
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: DGH 0218-24 Rectificación Decreto DECRE-2025-92-E-JUSNEU-TSJ (R)

 
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° DECRE-2025-92-E-JUSNEU-TSJ, se dispuso el juramento del Dr. Manuel
Lozano, DNI N° 35.312.498, en el cargo de Abogado Relator/a categoría MF7 con destino a la Secretaría
Penal del Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.

Que corresponde la rectificación de la categoría dispuesta en el punto 1°), siendo la correcta, categoría
MF5.

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

D E C R E T A

 

1°)  Rectificar el inciso 1°) del Decreto N° DECRE-2025-92-E-JUSNEU-TSJ, donde dice categoría MF7,
deberá leerse “categoría MF5”, manteniéndose en lo demás lo allí dispuesto.

2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y pase a ratificación del Cuerpo en el
próximo Acuerdo. Fecho, archívese.

apm
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